
 

 

 

Anuncio del Ayuntamiento de Albalat dels Tarongers sobre extracto de acuerdo de 

la  Junta de Gobierno Local de fecha 6 de septiembre de 2021, por la que se publica 

la 2ª convocatoria de las ayudas Paréntesis – Plan Resistir-, por el procedimiento de 

concesión directa. 

 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 6 de septiembre de 2021, se aprueban 

las bases y 2ª convocatoria de las ayudas Paréntesis – Plan Resistir, por el procedimiento 

de concesión directa. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 

texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la 

página web del Ayuntamiento de Albalat dels Tarongers (www.albalatdelstarongers.es). 

La publicación del presente abrirá un plazo de presentación de solicitudes que se 

extenderá durante 20 días hábiles. 

 

En Albalat dels Tarongers a 6 de octubre de 2021 

 

 

LA ALCALDESA  

 

Maite Pérez Furió 
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